CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

· Todos los miembros de la Comunidad Educativa tienen la obligación de asistir con puntualidad a las actividades programadas y a todas las tareas incluidas en sus horarios personales..

· El profesorado debe cumplir el horario que se determine al inicio de curso, incluyendo la asistencia a claustros, juntas de evaluación, reuniones de equipos docentes, comisiones de coordinación pedagógica y consejos escolares.

· El alumnado ha de asistir a todas las clases que tenga en su horario y a las actividades complementarias programadas para completar su formación.

· El personal de administración y servicios cumplirá con el horario que se le asigne a principio de curso de acuerdo con su normativa laboral.

PROFESORADO

· Si un profesor tiene previsto faltar deberá informar a Jefatura de Estudios con la suficiente antelación. Si la falta se produce de forma imprevista lo comunicará telefónicamente lo antes posible.

· Jefatura de Estudios informará al profesorado de guardia de las faltas de asistencia o puntualidad previstas en cada día.

· Las faltas de asistencia y puntualidad se justificarán según la normativa vigente. Jefatura de Estudios informará al profesorado y les facilitará el procedimiento de justificación.

· Cuando falte un profesor, Jefatura de Estudios y el profesorado de guardia tomarán las medidas oportunas para que el trabajo en el aula quede garantizado y no se altere el trabajo del resto de los grupos de alumnos.

PROFESORADO DE GUARDIA

· Para colaborar con el equipo directivo se establece un horario de guardias, adjudicando al profesorado en su horario semanal entre una y tres guardias en función de las necesidades del centro; excepcionalmente este número podrá ser mayor.

· Por la mañana durante todas las horas de funcionamiento del Centro habrá al menos tres profesores de guardia. 

· Los profesores de guardia apuntarán en el libro de incidencias las faltas de asistencia y puntualidad del profesorado.

· El profesorado de guardia está obligado a velar por el orden del centro durante su labor de guardia.

· El profesorado de guardia es responsable de los grupos de alumnos que se encuentren sin profesor. La labor del profesor de guardia es velar por el buen funcionamiento del Centro, posibilitando el trabajo de los demás profesores, en el caso de ausencia de alguno de ellos. 

· Los profesores de guardia permanecerán en las aulas de los grupos de alumnos cuyos profesores estén ausentes y ofrecerán a los alumnos actividades para su realización. 

· Los departamentos elaborarán un programa de actividades que depositarán en la Sala de Profesores para ser utilizados por los profesores de guardia. 

· Los profesores de guardia colaborarán, si es necesario, con los profesores responsables del Aula de Convivencia en el control de las labores a realizar por los alumnos expulsados de las aulas.

· Los alumnos tienen la obligación de cumplir lo que decida el profesor de guardia.

· Los alumnos no podrán abandonar las instalaciones del centro cuando falte su profesor.

· El profesor de guardia se hará cargo del funcionamiento de la Biblioteca cuando falte  el profesor encargado de esta dependencia.

ALUMNADO

· Los profesores están obligados a controlar diariamente la asistencia a clase de los alumnos. En este control se incluirán las faltas de puntualidad.

· El control de la asistencia y puntualidad del alumnado se realizará diariamente a través del programa Papás o mediante la plataforma Delphos

· El profesor informará inmediatamente al profesor-tutor cuando un alumno falte más de un día consecutivo. En este caso el profesor-tutor se pondrá en contacto con los padres para solicitar información del motivo de las faltas.

·  En caso de acumulación de faltas, justificadas o no, el profesor-tutor se reunirá con el alumno y sus familiares para informarles de las consecuencias de las faltas y proponer soluciones.

· Las faltas de asistencia y puntualidad de los alumnos a las clases ordinarias y a las actividades complementarias se justificarán por escrito  firmado por los padres o tutores del alumno en el plazo máximo de una semana al profesor tutor

· Cuando un alumno a lo largo de un mes falte a 12 clases o más, se le comunicará a sus padres, recordándole la obligatoriedad de justificar dichas faltas.

· En la información enviada a los padres al finalizar cada período de evaluación se incluirá el recuento total de los períodos lectivos a los que sus hijos han faltado.

· El retraso sistemático e injustificado tendrá la consideración de falta injustificada.

· La asistencia a clase es un requisito indispensable para una evaluación positiva del alumnado y para poder realizar un seguimiento coherente del proceso de aprendizaje. La falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Los alumnos y alumnas que falten a más de un 25% de las clases perderán su derecho a la evaluación ordinaria y serán evaluados por el sistema extraordinario previsto en las programaciones de los departamentos.

· La falta reiterada a clase en enseñazas no obligatorias puede provocar la pérdida de matrícula.


